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Parle oficial
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DespaclioB telegráficos recibidos basta 
las tres de la mañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M, oí Rey 
(Q. D. &.)

Albacete 22-, 8'17 El
Presídentedel Consejo de Minis- 
tros al Ministro dé WGoberna- Rey, en los halcones

jomBnw,, cnuisiasmo. í.uranle I» ' iXt'i-
í i “.ÍSrt! .Id»

casi todas las estaciones los acor- > 
des de la marcha Real mezclados . 
con los vítores de los vecinos, 
presididos por sus Autoridades 
civile’» y eclesiásticas. S. M. sal
drá á las once para Murcia.»

Albacete 22, 9'25 mañana.—El
Presidente del Consejo de Mims.- i
tros Ministro de la Gobernación ’ madrugada, y S M, el Rey

•S M. ha verificado su entrada (Q- P? G.) continúa su viaje sin la 
en esta capital en medio del ma-.i manor novedad. . . o :!
vor entusiasmo, y se ha dirigido , .A todas las estacione^ han ^cut 
á la Catedral, donde se ha canta- I dido Comisiones de los Ayühta: 
do un solemne Te^Deun. Despues , mientos y un inmenso gentío, fe. 
ha recibido en la Audiencia á las licitando á S. M. con gran eintu-r 
Autoridades, asi civiles como mi- ' siasmp.» , ■ - <
litares y á I Toledo 22,12 matona .‘-ArMi-'
éntrelas cuales se ha distinguir , Gobernación el Gordo una que se ha anunciado como ,
la del partido Constitucional .Arabo'de reeresará esta cani.Los Ayuntamientos, presididos J U B .

Alcaldes,, han ofrecido .
T ri m ado y Gobierno ’ rtiiíitár, des * 
pues de haber tenido la hórtra dé 
despedir á S. M el Rey en el 
confin de la provincia. »

por sus x_---__ , 
sus respetos á S- M-, así en to
dos lós pueblos del tránsito como 
en esta capital. Despues ha visi
tados. M.. la Casa de Maternidad 
y el Hospital provincial-. La po
blación entera se ha agolpádo á 
su paso haciendo dificilísim«i el 
tránsito.»

Murcia 22, 7‘15 no&he - 
sidente del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación.

«S. M. el Rey ha entrado en 
esta capital á las cuatro y media 
de la 'tarde, en m'^dió de un en
tusiasmo incomparable. La po
blación entera se enc.ntraba en

las calles ’ y plazas del tránsito . cion Le ha vitoreado calurosa- 
hasta la Catedral y el Palacio mente.»

1 Episcopal, donde se ha alojado, 
vitoreándole constantemente y 
arrojando con grandísima profu
sion sobre el carruaje que Le 
conducía versos y flores. En la
Catedral hubo momentos en que 
fué imposible transitar, por la 
inmensa muchedumbre que lle
naba el espacioso templó

Las dos plazas á que da la la
chada del Palacio estaban llenas 
de un inmenso gentio. que al pre-

constitucional á dar la bienvenir 
da á S. M. y á ofrecerle el testi^ 
monio de su más decidida adhe- 
sion.» 1

Tembleque 22, 3‘20 mañana.— !
Al Ministro dé la Gobernación el 
Gobernador de Toledo: "

«éon las dos y cuarenta de lá

Alcázar 22, 5'17 mañana.~Á.l 
Ministro de la Gobernación el Go-Í 

t bernador de xÇiudad-Real;
•El Pre-1 «S. M. el Rey llegó á la estación 

dé esta ciudad à las cuatro y diez 
minutos de la madrugada, cohtL
nuando su-viaje á las cuatro y 
veinticinco de la misma. Las Au-^ 
toridades y Corporaciones han 
felicitado á S. M., y la numérosa, 
concurrencia que llenaba la esta-

Gacel» de 23 de Febrero).

Catagena 23 Febrero, 3^45 tarde.
' —El Presidente del Consejo de J 
Ministros al Ministro de la Gober
nación:

' «S. M. el Rey (Q. D. G.) ha en
trado en esta ciudad á las dos • 
de la tarde. Era indescriptible el • 
entwsiasmo demostrado, en medio ¡ 
de los continuos vítores, por esta ' 
población, pues supera á cuanto 
puede' imaginarse. S. M. se ha ( 
dirigido al Ayuntamiento, desde 
donde ha presenciado el desfile 
de las tropas, y en este momento 
ha salido visitar el Hospital de

,4a Caridad. La población ente ta* 
demuestra su júbilo arrojando 1 
versoí, ñores, coronas y paloma.?. ' 
La inmensa concurrencia que
ocupa, las calles impide comple
tamente el tránsito.»

Cartagena"23 Febrero, 4^3 tarde. 
—Al Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil: ;

«S. M. el Rey (Q. D. S.) ha veri* 
fícado su ehtradáen esta población 
que le ha recibido con un entu 
siasmo verdaderamente oxtráor* 

r.dinario. Desde la estación sediri- 
’ gidS; M. á la iglesia desta. Maria, 
y de este templo la Casa Con
sistorial, desde cuyos balcones 
ha presenciado el desfile de la» 
tropas* En este mémento «e diri 
gé' al Hospital de la Caridad, y el 
ihmensó gentio que ocupa lasoa- 
llesjno cesa de aclamario, vito
reándole calurosamente.

(0»c«t*de Md«Feb«ro.)

Cartagena 24,.iS'5O madruga
da—A.I Ministro de la Goberna
ción el Gobernad or‘óivil:
í M M. el Rey (Q. D. G ) ha asís- 
tide id teatro, donde lo mismo que 

ú en.todo el tránsito, ha sido caiu- 
rp^mepte, vj,|oread0 Despues ha 
recorrido la ciudad par^ver las 
'ildniinaciohes/álgunas de mucho 
gusto, principalmente la de la ca- 

illé'MÉ^yor, cuyas luces estaban 
todas cubiertas eon bombas de 
cristal esmerilado, que hacían un 

efecto sorprendente. S. M. c.síá 
muy satisfacho del recibímie.ñ lo 
que ha tenido en esta provincia.»

Cartagena 2/, 6230 tarde —Al 
Ministro de la Gobernación el Go
bernador civil.

«S M, el Rey (Q. D. G,) vkhô 
esta mañana los casiillos y fortifi
caciones de la plaza despues la 
Casa de Misericordia, y seguida
mente recorrió el-distrito minero, 
donde visitó dos fábrica.s de h n- 
dicion. Esta tarde ha inaugerado 
el muelle comercial, á cuyo acto 
ha asistido uuaconcurrencia in
mensa., que no ha cesado un mo
mento de vitorearle y «nrlamurl 
Concluida la inauguiaci in se ha 
embarcado S. M., tomando el 
mando de la escuadra, que se ha
rá á la mar á las seis y .media de 
la. madi'ugada.

La ovación con que S M. fué 
recibido en esta provincia, ha si
do indescriptible en esta .ciudad y 
en Murcia.

No creo que puedan tributarse 
I mayores muestras de a Ihesion y 
f cariño.
i El Sr. Presidentc del Consejo de 
.Ministro.'^ sale á las nueve de e.sia 
noche para Murcia, y eri el tr^n 

j correo de mañana se trasladará a 
es.a.caphul »

O*ccta da 25 dé F el ir ero

P S. A, R. la Serenísima Señora
Princesa de Asturias continúa en

' esta Corte sin novedad en su ioi' 
portante salud.

ADMIMSTKACIO’, ÎROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

F\ Esec m o. Sr. Min istro déda. 
Gobernación, confcc/ia JOdcl^iç- 

f'idal me dice lo ,gue sigue.

h = ■■ Circular.
«EiExcmo. 3r. 

mrnto me dice 
trô de Fo- 

esta fecha' lo
siguiente:

Excmji^ or.—Reconocida por
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las Cortes la urgente necesidad 
de verificar un nuevo censo ge
neral de la población, y concedi
do por la Ley de 15 de Diciembre 
último el crédito necesario^ara 
satisfacer los .gastos generale"^ á 
que den lugar, du bajito el'Presú- 
puesto corriente, losVrabajos fie 
que ya se está ocupando^ este Mi
nisterio para preparar la ejecu
ción'del referido cénso, fine ha de 
tener lugar á fines del corriente 
año, procede ahora, á fin de evi
tar dificultades ulteriores, que las 
provincias y municipios acuerden 
á su vez y consignen en sus Pre
supuestos los créditos que deben 
destinar á satisfacer los gastos 
que respectivamente les corres
ponda en la importante obra pro
yectada. Al efecto, S. M. el Rey 
fq. D g.J se ha dignado disponer 
me.diriga à V. E. significándole 
la necesidad de que por el Minis
terio de su digno cargo, se dicten 
las órdenes oportunas para que en 
los Presupuestos provinciales y 
municipales correspondientes al 
próximo ejercicio de 1877 á 1578, 
se incluyan las partidas indispen
sables paba atender á los gastos 
que han de ser satisfechos por ca
da provincia y municipio. Para 
calcular el importe de estas par
tidas las corporaciones encarga
das de formar los Presupuestos, 
deberán tener en cuenta que las 
cédulas, padrones y resúmenes 
serán impresos y remitidos á las 
provincias con cargo á los fondos 
del Tesoro y que se satisfarán del 
Presupuesto municipal los gastos 
invertidos en distribuir y recojer 
las Cédulas y en estender los pa
drones nominales, resúmenes, 
memorias y cuentas y en remitir 
todos estos documentos à la Capi
tal de la provincia; asi como tam
bién los de inspección y rectifica
ciones á que dieren lugar las 
ocultaciones y defectos cometidos 
en cédulas ÿ resúmenes, y los 

-sueldos ó salarios de los agentes 
auxiliares que hubiese que nom
brar en los casos en que el muni
cipio careciese absolutamente de 
subalternos ó dependientes bas
tantes para hacer en su demar
cación el reparto de las cédulas. 
Se deberán satisfacer de fondos 
provinciales los gastos que oca
sione la junta censual de las Ca
pitales de provincia, los de devo
lución de padrones resúmenes ú 
otros documentos censuales’apro
baos á los pueblos y el personal 
temporero qué pueda ser necesa
rio para reforniar dos estadós 
proviníxales., , por 
consiguiente, debpn ser muy re
ducidos ó nuloSj én losf p'ueblbs 
de corto vecindario y siempre de 

' escasa importancia en todas las 
demás poblaciones. Las. -Diputa- 
ciohes provinciales ÿ los Ayunta
mientos al formar los referidos 
Presupuestos podrán consultar 
los antecedentes que obren en sus 
respectivas dependencias relati
vos á los gastos satisfechos por 
las mismas,corporaciones al rea- 
liza^ los censos generales de la 
poúlacion de 1857 y de 1870 De 
Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos indicados. Dios guarde 
á V. E.'xnúóhos años. Mádrid 6 
de Febrero Gk l8W.-T.El Conde de 
Toreno. De la propia Real órden 
lo traslado à V. S. 'previniéndole 

que no omita medio alguno de 
cuantos pone á su alcance la au
toridad que ejerce para prevenir 
á las Diputaciones y á los Ayun- 
tamifini^ de esa provincia que al 
formar con arreglo a la Ley los 
Presupuestos ordinarios de 1877 

M 78 cooEiprendan en ellQS los cré- 
; ditos necesarios para la^ atencio- 
mes: ^ue enumera' la Real órden 
transcribí, eorrijiéndo-y. S. en 
otro caso la omisión, en uso de 
las faccltades que la Ley de 16 de 
Diciembre le concede, respecto á 
los Presupuestos municipales, por 
pertenecer las obligaciones de que 
se trata ai número de aquellas en 
que las corporaciones provincia
les y municipales deben por la ley 
auxiliar la acción del Estado.»

Lo que he diepucsto pubüear 
en eí --pf^'§efit& Boletín par» que 
llegando d conocimiento de tas 
CorpojcaeÍQnjC§.^que se la 
preinserta Real orden, cumplan 
con cuanto en la misma se braena. 
Logroño 23 de Febrero de 1877.

El Gobsrnador.

Manuel Angulo Ballesteros.

CIRCULAR.

Prevengo á los Sres. Alcaldes, 
que comuniquen diariamente á 
este Gobierno mientras duren las 
elecciones de Diputados provin
ciales ei resultado del escrutinio 
de bada dia, aái cómo cualquiera 
acontecimiento qne con este mo
tivo pudiera tener lugar en los 
-püéblos en los mismos dias.

Logrofio‘26 de Febrero de 1877.

El Gobernador.

Manuel Ángulo Ballesteros.

tiXPüTAGION.

COMISION PERMANENTE.
SESIOxN de 5G de NOVIBMBHE.de 1876

(Continuación.) (1)

; Se lyóuna eípqsicion d« D. Tprcüá- 
4a-G»rciaormino de esla Cíadad y con- 
jcejaldefAyuQlamieoto de Villamedii- 
nahacitedo présenle que dicha Cerpó- 
racioo adeuda’lanras do importaocia á 
la Diputación proxiaçial, à la Hacienda 
pública, à los Maestros y à particulares, 
que 89 halFán sinTornaalizar las caentas 

! desde <1 aúo de 1872 en adelante, sin 
[ que paeda obtenerse su readicion, por 

que todos los d8.ma^ Cono«fjales, lofaa- 
Twj en años = anteriores y se hallan, 
interesados en las' » tefe ridas cuentas 1 

jppr lo qa« han sido ineficaces cuantas 
reclanaacipnes ha hechó' <en yariab se-j 
siones si íxppgente; que come los crçJ 
ditos no sft pagan por el Ayunlamieotu' 
se espiden comisionados de ejecucioni 
 — . " J

(1) Fease el Bolelin núm. 23.

j según noticias va à salir may en breve 
íuerza>rmada para proceder al embargo 
de bienes de los Concejales á ño de 
hícer efectivo el cupe de Cj^sumn, 
eorrespondieole al año de 18Í4>Í5^ 
que siendo muy 
que espofl^ al 
fortuna pw faltas qde%l háconH 
tido, snplict se le declate^i^^o^p^ 
responsabiliííad y se mánde''hacerla 
eDctira contra ios individuos que cons
tituyeron el Ayuntamiento en las épo
cas de que proceden las deudas y que 
desobedeciendo las leyes no adoptaron 
recurse alguno para cubrir las aiencio-
nes del Municipio, ó por negligencia ú 
otras causas dejaron de hacer efectivos 
los arbitrios propuestos por la junta 
municipal, prcducisndc coma ca. consi
guiente un embrollo admlaistraliva 
Tíuyas'consecuencisí lif^y^ae-teeMr-Gon- - 
siderando atandiblcs las razones es_ 
puestas y la siliacion especial del ra- 
«urrenta se acordó interesar al Sr. Go 
beraador à fin de que por U Adminis
tración Económica se exima de respen- 
sabilidttd à D. Torcuato Garcia y rugar 
á dicha autoridad adopte las disposi
ciones oportunas para que se normali
ce la administración municipal de V¡- 
llamediana, se ríndan las cuentas y se 
exijan las responsabilidades en que 
hayaa podido incarrir los que en los 
años últimos han tenido à su cargo 
aquella administración.

Previo examen del opijrtano espe
diente se acordó admitir en Ja casa da 
Bcneficeecia á Juana Gauos, viuda ve
cina de esta Ciudad y mayar de jsesenta 
años.

Se dió cuenta dal espediente instrui
do á instancia de Gillermo Caro Peña 
vecino da Arneditlo en súplica de que 
se le admita sn la casa da Benefici'pCia 
y resultando que la madre no quiere 

dicha casa, se acordó no 
haber lugar á lo que se pide.

Se leyó uaa comunicación del Direc-, 
tor de caminos vecinales psrticí pando ; 
que los pretiles del puente de'Briñas se i 
hallen en malísimo estado' hastá ' «1 
estremo de correr riesgo iomiaoqte jos 
traiiseunles heciendosQ; necerario que. 
el A^uatamieoto de Oaro á quien cor-' 
responde dicho puente procuré ni tan - 
solo ,1a urgente rapa ración de los pre- 
tiles' si que también easplear piedra en 
el afirmado del mismo puente que se 
encúentra muy descarnado. Se acordó 
dar traslado al Alcalde de Uáro enca
reciéndole juurgente necesidad do eje
cutar las obras que se proponen.

RESERVA DE WB.

• 7 Çàtias.;

Joaquin, Córdéjo ^Qqiutai^ijla. Pre- , 
sentadp à ÎBdullo procçiic^jè dejas ;0-. 
^spirlisfas; ;

< Nada alegó. Se acordó fuese lai la.
‘Se levaétó la «esíon.~El •SoCrelario, 

Joaquin Parias.

SE5I0N DR 4DEDlCIBMBag 1876 .

Eo la ciudad de Logroño á cuatro da 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y seis se ^nieron bajeó la ||r7!tó.dencia 
d,|l ExcflfoISr.Jjk Vicente iFernaadez 

Æ1^5rulp losk^ôbres diput^dss P/iQ- 
zôu yiRátuIrez 4e Ia PisciBa. 

y^^eidael acid de-la aoterior-Tué apro
bada.

Examinadas las cuentas municipales 
do Ceaicero correspondientes al ejerci
cio de 1868-69, se acordó devolverlas 
al Alcalde para que en el término de 
quince dias sean ceisuradas por la jun- 
la de asociados y se les agregue el pa
pel de reintegro y sellos de recibo que 
faltan.

Examinadas las de Rivafrecha dej 
mismo ejercicio da 1868-69, se acordó 
fflr.mularpliego de reparos y remitirlo 
al Alcaide para que sean solventados en 
el término de quince dias.

Subsanados los defectos que ss ob
servaro» en las cuentas municipales de 
Vilioslada pertenecientes á los pariodos 
de 1868 69 y 1869-70, se acordó apro
barlas resultando en las últimas una 
existencia de cuaienla y un escudos 
ciento cincuenta milésimas à favor de 
los fondos municipales.

Remitidos por el Alcalde de Hornillos 
los documentos que ss le teaian recla
mado?, se acordó aprobar las caentas 
municipales de aquel distrito y ejerci
cio de 1869-70 qutdaodo una existen
cia de do'sciéalas setenta y seis milési
mas a favor dt?l Municipio.

Devueltas por el Alcalde de Torre- 
muña los cuentas de los ejercicios de 
1868-69 y 1869 70 se acordó apro
barlas quedando en las últimas una 
axiilencis de_ seis escudos cuarenta 
milesimas.

Re ibidos del Alcalde de Carbonera 
el papel de reintegro y sellos de recibo 
que se le rf^clamaron, se acordó apro
bar las cuentas municipales de jaquel 
distrito y ejercicio de 1869-70 con la 
existencia de ciento cuarenta y oa es- 

j.cudói qchocienlós cincueata yfiyte m¡- 
. lésimas

Sa acordó devolver al Alcalde de íja- 
rolas cuentas municipales del ejercicio 

.'de M 868-69,. páráque en'el térmiiuo de 
quince dial se'subsanen vaFióé defectos 
que en ellas se observan.

No habiendo dado cumplimiento la 
Alcalde de üruñuela á lo que de le or
denó «n 6 y 16 de Noviombee último 
respecto á. las cuentas municipales de 
aquel distrito y ejercicios de 1868-69 
1869-70 y 18701, se acordó coanai* 
narle con la mulla de diez pesetas por 
¿ada ejercicio sino cumple dichos 
aiuerdos en el término de,cinco ^ias.

Hallándose en el mismo, caso el AL 
! calde de Villavelayo con rela,cion à las 

cuentas municipales de lós ejercicios 
de '1868-69 y 1869;70, Sq acordó cón- 
mina.rié con là multa dé diez pesetas 
por cada ejercicio si en el tórmíno de 
cinco dias no devuelva las espresadas
cuentas.
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Se acordó devolver,fal Al,caldo de 
Riocon^de Sololías cuentas de tos pe
riodos de 1869-70 y 487Q-71 para que 
10 espongan al público por,el términó 
de quince días. v

Se dió cuenta de?:una.. espoiicioU' de 
'D. Juan Manael Garcia, mpdiço-ciruja- 
no-ütalar do Ventosa, r^clamandp deU 
Ayantamionto Je Sotés la^parlejilieiio- 
ta-quo loi:corresponda en la. a^gnaeiou 
de la plaza de pobres, que de.- bêcha 
ha desempeñado: asiatiendo algnnos 
enfermos. Visto el informo del Ayun- 
tamieoto y resultando que no recono
ce Ia legibniidad del crédito se acordó 
declarar que el esponenle ose de lu 
derefcho ante los tribuíales de justícís 
y prevenir al Ayuntamiento de fSolei 
que à la mayor brevedad disponga el 
anuncio de la vacaule para proveerla 
coi arreglo Alai dispoiiciooes vigentei.

Se acordó admitir en la casi do^Be- 
neficeiciæ á Juliani Caslroviejo,viada, 
vecina de Alberile.

So leyó una osposicion de Eugenio 
Vil’averde de 47 años de edad natural 
de Viguera solicitando se admita en la 
caía de Beneficencia y resultando no 
se juslifica que su padre se hallad im
pedido para el trabajo, se acordó no 
haber -lugar A lo solicitado. '

So acordó pagar á D- Simoa García’ 
con eárgó al capitulo correspondieOle 
Ja cantidad'de ■ mií áosfeí^las- ochént* 
y {-fes pf’seias pór los trabsjoá y bite- 
ríales investidos en el retJó, cnládri- 
llado, arreglo de cocina, cubierto- pari 
la bomba, blafiqiioo general y -Mrai 

-'■obriíejccátadas' éd íá císa Je fieníéfí- ' 
cehfeíá desdé el IT de Seííémbte al SO 
dé (éîloKrè dé este á'ño.

in vista de una- esposicion do Toma- 
' sOóffleo vecina deAuséjo mahífos- 

laudóJue en 18 dé Noviéáíhri último 
’fllíecSÓ iu espéíso Miguel Espifioi-á Biie- 

ño tora» lo-acrldila la certificación que 
«compaña y al cual sé concedió por la 
Eiema. Dipulacioo el donativo de 250 
pesetas como padre del s-oldado Bcrna- 

' bé ispinosá Romeo muerto en acción 
(fe guerra y suplió» la ésponííote se en
trene á «Ha dicho donativo: Gonsrde- 

^Tando qui la ' Diputación concedió este 
árOSpádresie.’posasó hîjoÿ'dôlos loi- 

' ■ sdldSdos Íallé(í¡dos' en accioií Je gue- 
ŸHa' We 80S reiúllas, se aóordo acceder 

“‘1 ïo'YOlïc'ifâdo.
Se iéyó laacOmunTcaciôn líéT Excmo. 

Sr. Cohtrá-Áliiiír'ante D. José' Polo ' de 
Bern ah é presidente di làésposicion per
manente Maritime—Industrial remi
tiendo dos folletos que ..reprendan los 
antieedentés necesarios para llovar à 
cumplido éxito lo qu'e S.^i sé h» dig
nado•. disposer en el Reÿ decreto de'21 
de Junio último, So ací^dó remitir; un 
folleto al Sr. Gobernador para que ¡se 
sírva disponer la publicación en el Bo- 
íeli» Dficiát y dar conócimiento de este, 
^cu^rdo ai Exem. Sr, Contra almjraht» 

Presidente.
-•- Se leyó una comunicación dol Alcal

de de Ber^asa remitiendo cles^edjinle

j instruido por Rafael Ruiz Escalóla de 
! aqutlla veciidad para justificar qoe su 

hijo Sintas que se baila sirviendo en el 
ejercito déla Is-la de Cuba fué soldado 
fífi él reemplazo de 1868 y qué'per'la o- 
lo ha cumplido el tiempo dé so empeño; 
resultando ser cierto, lo espuéítf^;- se

i -abordó remitir el espedienter al Exce- 
lentísiiDo Sr. Capilan General de la Isla 
de^Gubalaccediendó á Fa peTicion del es- 
■ponento.

1,* RESEVA DE 1874

Felipe Cortés ,Pascual. Prófugo, 
procedente de las filai carlistas y pro, 

• seetaéo al Alcalde -de A atol.- Se- aeer d ó 
fuese alta en Caja ii^poniéndole un año 
de recargo en el servicio.

1? REEMPLAZO DE 1815.
ABALOS—SOLDOS 5.

Núffl. lil- *® série de Agapifo Simón 
Brea Muro; Nada alegó.
2=Segundo Muro Corral. Nada alegó
3T=Domingo Guzman Garcia Agu'rra.

. Alegó tener atro hermano en actual ser- 
v^4o.: Se acordó ingresara en Caja con 

*nota de recurso pandiénte y pedir a* 
Excmo. Sr. Gabernador Militar de esta 
provincia una certificación en lá que se 
éspHése <úal era en 15 de Mario de 
‘Ííl75 la situación de Lino García Aguirre 
soldado de la reserva de 1873 que de
sertó à .poco tiempo de ser filiado y fué 
aprehendido en Febrero de 1C74.

'í ’ rilVAS=gOLDÁDOS—I.

, NAbi- 1 » 1 • série—Genaro Martínez 
Cámara. Nada alegó,

ARRüBAL.

;Ñúm, 3, 5.* serie—Cesáreo Luna 
Camporrodondo. Alegó ballaris caiado 
y habiendo juitificado esta circinstan.- 
cia le acordó declararlo exento*

Bergasilla

N. ® 3. 2. * láriei—Francisco Jime
nez Miranda. Alegó anr hijo de padre 
pobre é impodido A quien mantieoei. 
Justificada lita circuiitaocia) le acor, 
declararlo exento. ..

Ñ. ® 1, 4." série,-—Manuel Ocon 
Jjmeaez. Alegó hallarle casedo^juith 
ficada esta circunstancia, ae acordó de- 
clararloeionlo.

Villalba.,

N. ® 3, 5. •• Bérie.=Miguel Urbina 
ÿ Yrbina, Alegó hallaría casado y ba- 
biendo justificado tila circunilancia, se 
atOrdó declararlo exonlo.

COBNAGO.

N.^ 19, 1. série.—JiIíbr Bareja
,Arellano. Por. la euapresa Clausella pre- 

' sentó instituto A Padra Guille» Gómez 
;.natiral de Moguar provincia de Hualva 
quien embarcó á bordo del vapor Gui
púzcoa.e» 13 de Noviembre último* 
/se^un certificación eapedid» por el je-

.f»,del deí^sil» de bapderi y ,embarque ' J^s declaraciones que;deben prestar de 
para Ullramare» Cádiz. Se acordó fue- no percibir otrorhaher Je £oíjdos genera
se alta pasando á la Caja U certiñcaciOB les provinoiales qi..municipales, se
y pro.dGc¡«ncJ.o ia bija del número uno 
seganda lérit Julian Ferez Pastor.

’ 2.’ REEMPLAZO DE H73. 
CORNAGO.

N. í® série.—-^JulIaQ Perez 
Pastor. Qae os baja eo esta fecha para 
eT'primer reemplaio de 1873 por ii- 
greso Je Jelifl;!» Bareja Arellano, se 
atordó fíese alta por el segundo reem
plazo de 1873 produciendo la baja del 
núm. 3, 4.Í* série Apolonio Ramirez 
Hurlado; - ?

Ç RESERVA DE 1874.

CORNAGO.
Apolonio Ramirez Hurlado. Que e 

baja en eita fscha por el legundo reem 
plazo de 1875, le acordó lea alta por la 
p;j.inera,reierva, de 1874 en concepto 
di ireligioio profeso sn el convenio de 
Marcilia.

Se aprobó ol espediente de íuililu- 
cjen presentado por Ssnliago Marliiet 
padré dil mozo Genaro núra’ 1, prima
ra serie dol cuqo de Rivas paraeTpri» 
mcr rémplazo de 1875 y admitiá como 
suítílufó à Octavio lomasadle Hoyo 
comprúmetiéndosé A servir el tiempo 
de su empeiio en ejército dé la lila do 
Cuba.

Se acordó celebrar lai sesión ei or
dinaria! del mes de la fecha los luOsi 
y jieveí de todas las semanas á lis do
ce dé la mañani.

$é levantó la’ heríbn. El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Circular.
El ExcttlO. Sí*: Wíctbr Gdneral deí Te

soro .público ,ha comunicado á esta 
Administración en 22 del actual la 
<)rdea siguiente. '

» Con objeto de evitar Tos pagos inde_ 
vi^osiqup puedan ocurrir jr de que ea ba 

... dado-algun qpsoy Qn .que los.,pensionistas 
que percibgnihaberes del- Tesoro por 
servicios que han prestado al Estado sus 
cousantes; cobran á la vez Otra pension 
pot Tos cargos que éstoá bán desenípe- 
Cadó en’la Real Casa V patrimonio, ■ 
dispondrá'V; S. que eá las declaraciones .< 
Armadas' que han-de presentar todos los 
individuos de çlaseS pasivas de no per
cibir otro haber de fondos gen eral eís, 
provinciales ni municipales de confor- . 
midad cou lo dispuesto en la real Úrden 
de 21 de Agosto de i855^para el cum
plimiento de 1* Ley de 6 de Julio del 
mismo año, sQ aumente la declaración 
de no- percibirlo tampoco de procedencia 

» deda R& I Gasa,' sirviéndose aeuáarme 
su reeibo. »

Y se publica en el Botetin Oficial pá
ra conocimienio de los individuos de usapdo de las f^i^joftidei qui,qpoceden 
clases pasivas ájBn.de que al estender ’ piP^rO^pzoi y leyç? vi|«qia^ ,^A -tes

aumente la de j tampoco de proce
dencia do la Real ca»a,-r-Logroño 24 de 
Febrero de 1877.—Luis M. Robles.

OTftA.

Di RECCION GENERAL DEElNTAS 

EsTANcADa'S.

Próxima á agotarse la primera tirada 
de papel de Pagos al Estador que se hizo 
con destino al consunio de ;la Pepínsula 
en el corriente año, la dirdccioíi de mi- 
cargo ha acordado que se elabore el nú
mero de pliego» que de, cada Serie se 
conceptúan precisos para atenderj[á las 
necesidades del servicio basta él 31, e 
Diciembre próximo.

Para- esta nuevo labor se empleará 
papel de 2.” clase taladrado del que 

en la Fábrica del Sello, y con el. 
objeto de cortar cualquiera- duda que 
pudiese ocurrir á los consumidores por 

Ja,diferencia de color de papel que re- 
; suit» entre el anteriormente elaborado ÿ 
el que nos ocupa, se hace preciso que 
V-.-b. -fíje un anuncio en los'puntos de 
espendicion, en el cual se hage constar 
que el papel de Pagos al Estado será de 
2.®’ clasey de color más oscuro desde 
los uúmeros 100,001. en adelante en 
las series A. B.D. E.F.j G; úesde el 
número SOIOOI. en adelanté en la Sene 
H. desdé el 40.001. en adelante en la 
Serie C. H; y desde el 6.001 en adelan
te en las Series I y J. siendo por lo de
más igual en graúdoy color délas tin
tas aide la primera tirada que está en 
circulación. ’ ‘í -d ,

Lo que se an uncia af público pqi me
dio de éste feoletín Oficial para su cono- 
érmiento y efectos consiguientes—Lo- 
gróñó;22 dé Febrero de 1877?—El Jefe 
económico—Luis María (fe Robles?

—< ••

GOBIERNO_MILITARí 
edicto.

D. Pie de Pazos y Ve la-Ida i go teniente 
Coreiel Comandante eïo Infantería 
Fiscal Militar permanente do la Ca- 
pitanía General de Burgos en Comii 
lio» en la provincia de Logroño.

Ignorándose ol paradero del paisano 
Domingo Ruiz y Ruiz^ coiocido por el 
hijo del Tamboritero natural deja villa 
dé Trebiano, partido judíciálje Haro 
en la provincia de Logroño, criado que 
fué del traficante de vinos D, ¡Gregorio 
Mprso. en Ja villa de Bilbao, contra 
quien procedo por los delito» de insultos 
contra ceatinela y atentado contra la 
fuerza del Egercito quo prolofia la ro- 
caudacion de contribuciones eq oFÓiía- 
do pueblo de Tribiána en fía noches

i, de loadias ,14 y 15 dftATayo4a 1875 y
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>flci»liide esta proiiaciay el de ia de 
Alaba, se presenta en esta Fiscalia ¿ 
jar su descargo y defensa, y de no pre* 
sentarse en el termine sefialañalado, se 
seguirá la caosi y se aeuleniará en re- 
]»«ldia.

Y hablándose dictado auto de présion 
conlra el, raego A iae Autoridades pro
curen en cactura y conducion á las pr¡- 
sieats Militare! de esta Capital.—Dado 
en Lrgrofloño á 21 de Febrero de 1877 - 
—Pío de Pazos.

Juzgados del." instancia
Cereera del Rio Alhama.

Don Eduardo Torres Alia, Juez de pri
mera inslancii de este Partido;
HAGO SABER: Que habiendo 

ocurrido el fallecimicnU, en el día diez 
del corriente mes, del Procurador <|ue 
fué de este Juzgado Don Manuel María 
Nararro; en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 884 de la Ley del 
Poder judicial, le hace saber por medie 
del presente anuncio para que al que tu. 
viere que hacer algnna reclamación 
contra dicho Procurador, lo haga dentro 
del té mino deseii mesas á entar desde 
BU publicación.

Cerrera del rio Alhama diei y seis da 
febrero de mil ochocientos setenta y 
siete,—Eduardo Torres,—Por mandado 
dtí vS. S * José Martinez.

Don Eduarda Torres Asia, Juez jdc pri- : 
mera |instancia de este partido.

HAGO SABER: |Que habiendo sido 
D^Mbrado por la Direccioa general de 
los regiitros, civil, de la propiedad y de| 
Notariado, cao fecha cuatro de Abril de| 
aQo próximo paiaeo, el Licenciado Don 
Fernando Pwez Carrasco, Rejiitrador 
interino del de la propiedad de este par
tido y cesado en siete de Noviembre 
del mismo aQo del expresado cargo, se 
anuncia para qne los que teugan qué 
deducir algnna reclamación, lo bagan 
ante este Juzgado dentro del tiempo de 
aeismeses, contados desda el veinliaiele 
del expresado m» sde Noviembre en que 
tub> lugar la iuxercioa del primiraaun- 
c'o en la Gaceta de Madrid; en confor
midad i lo prevenido en el articulo dos 
cientos letenta y siete del Reglamento 
General para la egeeucion de U Ley 
Hípoteeana.

Cerrera del rio Alhama veinte da 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Eduardo Torres.—Por manda, 
do de S. S* José Martinez.

Sevilla

En virtud de provídcncía delSr, Juez 
qe primera instancia dél distrito de la 
Magdalena de esta Cui lad y su partido, 

dictada en autos abinlestato de D Gre
gorio Moreno y Martinez, se llaman, ci
tan y emplazan por segundo y ultimo 
edicto à todas las personas que se crean 
ron derecho á heredar los bienes queda
dos por faileciioienlo del susodicho, na
tural que fue. Je la villa de Viniegra de 
abajo, cuyo fadecimiento ocurrió en es
ta Capital el veiatc y seis de Octubre ul
timo, pira que comparezcan ee dicho 
Juigadü en el termino de veinte dias à 
contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial del Reino, haciendo 
entender due en dichos autos so halla 
personada D.“ Anlonoa Morene y Marti
nez, hermana sotera del finado. Sevilla 
diez y leis de Febrero da mil ochocien
tos setenta y siete.—Ildefonso Valdiízr*

• Nágera.

' D. Alvaro Becerra del Toro, Joez de 
primera instancia de ésta ciudad de 
Nájera y si Partido.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza i los que se crean con derecho 
¡ á la herencia de D Antonio Avila y 

’ Salaiar, natural de Villarejo soltero él 
¡Cual falleció en dicho pueblo en el que 
¡ lenia su domicilio el dia nueve de Sé- 
’ tierabre último sil disposición testamen

taria, para que dentro de treinta dias 
contados desde la publioacion de fstg 
nuncio compar-'zcan à deducido jn e<. 
te Juzgado en las ¿iligeocias que se 
iosiruyen sobre declaración di herederos 
por la Escribinia del infrascrito.—Si 
aeí lo hacen se les oira y administrará 
justicia y de lo coalrario so seguirá 
adelante en las actuaciones, pasándole^ 
el perjuicio coniigoienle.

Dado en Nájera á primero de Febre- 
ro de mil ochocientos setenta y siete.-r 
Por su mandado, Nicolás Gonzalez dej 
Sotar.

ayuntamientos.

Logroño.—Subasta.

D, Diego de Francia y Allende Salazar. 
Marqués de San Neolás Ateálde Coos^ 
tiiuclonal de esta Ciudad.

Hago saber: Que por acuerdo deJ 
Exemo, Ayuntamiento de mi prosidea- 

* cia, correspondiente al dia 17 del pye 
j sente mes, se procederá á la venta en 
I pública subasta de la casa Escuela li- 
: lutada de D. Cayetano, cuya Anease 
i baila valorada en la entidad de quin^ 

ce mil pesetas. 1
I La sibasta tendrá liigar en la casá 

Consistorial à la hora de las doce del 
I dia diez de Marzo présimo venidero, y 

se verificará con estricta sugecion al 
pliego de condiciones y demás aotece- 
dootes qie obran de manifiesto e»nla 
Secretaria municipal.=Logrofto 20 de 
Feb jera de 1877.—El Marqués de San 
Nicolás.

Nalda.

Se hallo vacante la secretario de este 
Juzgado municipal, sin otra dotieion qu® 
los derechos de arancel. Los qne deseen 
obtenerla presentarán, dentro del térmi
no de 15 dia.s, solicitud en forma, segu*! 
previene la ley organica de poder Ju* 
dicial.

Nalda 20 de Febrero de t877.-El 
JuM Municipal, Gaspar Martinez.—Se
cretario ioterino. Vírente de Osma.

Anuncios.

NOVISIMO MANUAL DK QUINTAS.
POR

D. Domingo Díaz Caneja

Licenciado en Derecho Civil y Canónico 
y Secretario por oposición de la Ex

celentísima Diputación provin
cial de León.

Contiene ía ley de ÎO de Enero de 
1877, concordada con la de 50 de Ene
ro de 1856;’ ni reglamento de exenciones 
físicas de 26 de Mayo de 1874; la juris 
prudencia sentada por el Ministerio de 
la Gobernación, prévio informe del Con
sejo de Estado, en la aplicación de la 
ley, especialmente en la parte relativa 
á las escepciones y esenciones, formu
larios para todo? los actos del llama
miento, y espedientes justificativos.

Esta obra, indispensable para lós Cen
tros oficiales, Ayurilamientos, Médicos, 
Abogados y cuantos estén interesados 
en el reemplazo, se halla de venta al pre
ció de tres pesetas, en León, imprenta 
y librería de Miñoz, cálle, dé la Zapatería 
núin. 1, y en la portería de la Diputa
ción, á donde los que deseen adquirir
las, pueden dirigirse, remitiendo su im
porte en letras de fácil cobro.

.VENTA.

El dia 15 de Marzo próximo á la ho
ra de las doce «a venderán en público 
remate que ha de cokbrarae en la No
taría de Don Placido Aragón vecino de 
ella Capital laa fincai Biguieotei, lilai 
en juriidicion de la raiirai y perlene- 
cíenlei í D Paicuala Fernandei, por 
hérencii de D^ Nicola» Zaldivar.

1 *" Uhi heredad en el termino de 
de la Calleja vieja de Î fanegas 10 cele
mines y un cuartillo que linda N. lenda 
del término S. otra de la Nación ó le» 
1). Antonio Martmax E. Santiago el Víz- 
caiao y O. José Maria Sola tasada 
en, peíalas , i. . , . . ; 499.

2 * Una vina olivar dfitr^s da Can
tabria llanada la vicja de 10 faQega4,lO 
cíleminc! y 1 7, cuartillo, linda N. Pe
dro Sanchez, Si con herederoa de Ma
riano Molinar, E. lleco y O. Lorenzo 
Tamayo tasada en, .... 2826.

5 * Una heredad «R término de 
Cáicajoi, I de c.4bí(^a 0 c^íeminai y 3 
caárlillos linda N. Francisco Saacho S. 
Capellaniá de Jubera K. senda de la Ma- 
eulinja O. de las Monjás de Madre de 
Bioi y hoy \VeDcei'ao Saenz, tasada

' ei, . . . . . '. . . .140 
I 4* Otra heredad en el término de 

Solaampo , de dos fanegas 8 eelemine^ 
y un CHartillo, linda N. y 0. el Marques 
de San NicolásjS. con el rio lala y Exe 
e) ¡Marqués de Fortegollano tasada 
en, . i . . . : r . . 149. 

i 5"* Otra id. ee Case ajmj l’’lula da 
Nocedilloa de dnaf >n«gas y media liúda 
N. y R. senda y Doa Toribio Castejon 
porS. Beonarda Vidorreta y por 0. Be
nito Torralba, tasada, en, . .315.

6®* Otra en lérmioo Carialardero 
de 2.5 áreas ó i fanega 2 celemines y 
doa cuartillo linda N. Joié Velilla S. 
Lorenvo Tamoyo E. Doo José Orive y 
por 0. con el camino viejo de Lardero 
lasada eo, ..... . .

7* Una viña olivar detrás do Cao- 
labria, que se le lilula la cañada, de 
10 fanegas con 72 olivos y 6720 cepas 
iiada N. Matías Vallejo S herederas do 
Mariano Molioer B. D. José de la Con
cha y por O. can Barnabé el Caminero 
tasada en. ... . .1508.

8* Otra viOa olivar en el Humi
lladero titulada Narrilos de Arriba de 
de 1 fanega 6 celemines y 3 cuartillos 
linda N. y E. Eslevan Alcate S. D. Se
gundo Crespo y O. Ensebio Iradier, ta- 
Múa en,..............................  . . 801

9 *• Otra vifia olivar en la Isla Ca
mino dal Cortijo de 3 fanegas 11 cele
mines,.* linda N. D. Sebastian Gimene 
B. el mismo y O. D. Antonio Arama- 
yeoa, lasada en, . . . . .1850. 

10. Oirá olivar en término llamado 
cuarto del Ahorcado de 9 fanegas 4 cele
mines y doa cuarlí los con 405 olivos 
linda N. con dicho eaminode lia casas 
de Igea y por 0. ol camino, (tasado 
en- ........ .3900. 

11. Otra viña olivar en el término 
de San Quintín de 8 fanegas 11 cele
mines y 6 cuarliles con 547, cep s y5I 
olivos linda N. D* Bzequiela Pa'ncios 
S. D* C4«lina Santos E| D. Felix Mar
tinez y 0. Don Saturnino Iniguez tasa. 

e” .... . . . . 2102. 
12. Una heredad lleca en distritQ 

da San de Io Pedrera de 'fanegas R. y 
0. con Brazal P. y N. et daeno tasada 

• • • • . • ‘ . 45 
Se admiten pasturas que cnbpiH) la 

dos terceras partes de la ta^aeiop; y laa 
personae que quieran lomar parte en 
el remate y deseen conoccrdalosy sdr 
tecdootea de las fiucas, pueden rounir 
ai ga stan A Don EhsIbsîo Ruiz, apû<la 
rado que vive en la Yillaniteya n® 16

INTFRKSANTL
* JTn la irhprtnta dt la Sra. Via
da de Menehaea kallaràn lot 
ayuntamicniot toda claté dé^ fôr^ 
mulariot è impretiontt à preciot 
dttconoctdot por tu baratura^

Los maestros de mstruçdon pri^ 
maria toda çlasè dt libros y me
nage para sus escuelas, incluso 
el papel pautado resma de 500 
pliegos á 22 y 24 reales.

ESTABLECIMIENTO TIP, DE MENCHACA.

SGCB2021


